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"For la cual se efectia un encargo defunciones en un empleo de libre nombramiento y remoción" 

LA SECRETARIA DISTRITAL DEL HABITAT 

En ejercicio de las atribuciones legales, en especial las conferidas en el artIculo 10  del Decreto 
Distrital 101 de 2004, el literalj) del artIculo 5° del Decreto Distrital 121 de 2008 y el Decreto 

Distrital 001 del 10  de enero de 2024, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución No. 029 del 7 de febrero de 2025, de la Secretaria Distrital del Habitat, se 
encargó al servidor piThlico REDY ADOLFO LOPEZ LOPEZ, identificado con cédula de 
ciudadanIa nümero 79.628.796, en el empleo de libre nombramiento y remoción denominado 
Subdirector Técnico, Código 068, Grado 05 de la Subdirección de Programas y Proyectos de la 
entidad, el cual se encuentra actualmente vigente. 

Que mediante Resolución No. 107 del 21 de marzo de 2025, expedida por la Secretaria General de la 
Alcaldia Mayor de Bogota, se concedió una comisión de servicios al exterior del pals, del 22 de marzo 
a! 13 de abril de 2025, a! servidor pi'iblico REDY ADOLFO LOPEZ LOPEZ, identificado con 
cédula de ciudadania nómero 79.628.796, Subsecretario de Despacho, Código 045, Grado 08, de la 
Subsecretaria de Planeación y PolItica de la Secretaria Distrital de Habitat, para participar en el curso 
denominado "The Green and Circular Economy — Dynamics and Governance" que se llevará a cabo 
del 24 de marzo al 11 de abril de 2025, en la ciudad de Copenhague, Reino de Dinamarca. 

Que, en consecuencia, el empleo queda en vacancia temporal; por tanto, con el fin de garantizar la 
continuidad de la prestación del servicio, se hace necesario proveer mediante encargo el empleo 
denominado Subdirector Técnico, Codigo 068, Grado 05 de la Subdirección de Programas y 
Proyectos de la Secretarla Distrital del Habitat. 

Que el inciso cuarto del artIculo 24 de la Ley 909 de 2004 "For la cual se expiden normas que regulan 
el empleo pithlico, la carrera administrativa, gerencia piblica y se dictan otras disposiciones ", 
modificado por el artIculo 10  de la Ley 1960 de 2019, seflala que, "Los cargos de libre nombramiento 
y remción, en caso de vacancia temporal o dejInitiva, podrán serprovistos a través del encargo de 
empleàdos de carrera o de libre nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil 
para su desempeño." 

Que el articulo 2.2.5.4.7., del Decreto Nacional 1083 de 2015, "Por medio del cual de expide el 
Decreto Unico Reglamentario del Sector de Función Pithlica ", modificado por el artIculo 10  del 
Decreto Nacional 648 de 2017, establece que "Los empleados podrdn ser encargados para asumir 
parcial o totalmente las funciones de empleos dferentes de aquellos para los cuales han sido 
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nombrados, por ausencia temporal o definitiva del titular, desvinculándose o no de laspropias de su 
cargo, en los términos seiialados en el siguiente capItulo". 

Que la Subdirección Administrativa — Talento Humano, previo a la designacion del encargo, verificó 
y certifica con la aprobación de este acto administrativo que la servidora pñblica MARIA PAULA 
SALCEDO PORRAS, identificada con cédula de ciudadania nümero 1.020.719.726, quien se 
desempefla en el cargo de libre nombramiento y remoción denominado Subdirector Técnico, Codigo 
068, Grado 05 de la Subdirección de Información Sectorial de la Secretarla Distrital del Habitat, 
cumple en su integridad con los requisitos establecidos en la Resolución 421 de 2024 — "Por la cual 
se mod/Ica el Manual EspecfIco de Funcionesy CompetenciasLaborales de los empleos de laplanta 
depersonal de la Secretaria Distrital del Habitat", para ejercer el encargo del empleo denominado 
Subdirector Técnico, Código 068, Grado 05 de la Subdirección de Programas y Proyectos de la 
entidad: 

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA - EMPLEO SUBDIRECTO R 
TECNICO, CODIGO 068, GRADO 05 DE LA SUBDIRECCION DE PROGRAMAS Y 

PROYECTO S 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Titulo profesional en Disciplina académica del 
Nücleo Básico del Conocimiento en: Administración; 
Economla; Ingenieria Industrial y Afines; Ciencia 
Politica, Relaciones Internacionales; Arquitectura y 
Aflnes; 

Dos (02) afios de experiencia profesional o 

Titulo de posgrado en Ia modalidad de 
especiaIi7ción en areas relacionadas con las 
fiinciones del cargo. 

docente 

Matricula o tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por Ia ley. 

Que verificada la hoja de vida de la servidora pñblica MARIA PAULA SALCEDO PORRAS, en 
el sistema de información SIDEAP, se evidencia la siguiente información: 
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FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

TItulo profesional en Econonia de Ia Universidad de 
los Andes. 

Especialización en Derecho Urbano de Ia 
Universidad del Rosario. 

Tarjeta Profesional en los casos reglamentados por 
Ia ley. 

Acreditación de cuatro (04) afios de experiencia 
profesional 

Que asI las cosas, procede encargar a la referida servidora pi'iblica en el empleo denominado 
Subdirector Técnico, Código 068, Grado 05 de la Subdirección de Programas y Proyectos de la 
Secretarla Distrital del Habitat, a partir del 22 de marzo de 2025 y hasta el 13 de abril de 2025, 
inclusive. 

Que el artIculo 8 del Decreto Distrital 189 de 2020 "For el cual se expiden lineamientos generales 
sobre transparencia, integridady medidas anticorrupción en las entidades y organismos del orden 
distritaly se dictan otras disposiciones ", corregido por el articulo 2 del Decreto Distrital 159 de 2021, 
establece que "(...) las entidades y organismos distritales deberán publicar los actos administrativos 
de nombramientos ordinarios o encargos efectuados en empleos de naturaleza gerencial, dentro de 
los ocho (8) dias hábiles a que se profleran, en sus páginas web institucionales, en el botón de 
transparencia. (...) ". 

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTICULO 1. Encargar a la servidora piblica MARIA PAULA SALCEDO PORRAS, 
identificada con cédula de ciudadanla rn'imero 1.020.719.726, en ci empleo denominado Subdirector 
Técnico, Código 068, Grado 05 de la Subdirección de Programas y Proyectos de la Secretarla Distrital 
del Habitat, a partir del 22 de marzo de 2025 y hasta el 13 de abril de 2025, de conformidad con 10 
establecido en la parte considerativa del presente acto administrativo. 
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PARAGRAFO. La servidora püblica MARIA PAULA SALCEDO PORRAS, no se separará del 
cargo de Subdirector Técnico, COdigo 068, Grado 05 de la Subdirección de Información Sectorial de 
la entidad, del cual es titular, durante Ia vigencia del encargo en fimciones que por medio de este acto 
administrativo se otorga. 

ARTICULO 2. Comunicar la presente resolución a la servidora püblica MARIA PAULA 
SALCEDO PORRAS, y a la Subdirección Administrativa de la Secretaria Distrital del Habitat, para 
lo de su competencia. 

ARTICULO 3. Publicar el presente acto administrativo en la página web de la entidad - botón de 
transparencia, durante el término de ocho (8) dIas hábiles, contados a partir de la expedición del 
mismo, en cumplimiento del artIculo 8° del Decreto Distrital 189 de 2020, corregido por el artIculo 
2° del Decreto Distrital 159 de 2021. 

ARTICULO 4. Contra la presente decision no procede recurso alguno en los términos de ley. 

ARTICULO 5. La presente ResoluciOn rige a partir de la fecha de expedición y surte efectos 
administrativos y legales a partir de Ia fecha prevista en el articulo lO  del presente acto administrativo. 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Bogota D.C., a los
2 R 21325 

VANESSA ALEXA ; ELASCO BERNAL 
Secretaria Distrital del Habitat 

AprobO: Ana Milena Yale Escobar- Subsecretaria de GestiOn Corporativa 
Revisó: Camilo Sarmiento GarzOn — Contratista Subsecretaria de Gestión Corp4rativ 

Claudia GOmez Morales — Profesional Especializado Subdirección Adthinistrativ ' 

Juan Francisco Forero Gómez — Contratista Despacho 
ProyectO: Nelson Acuta - Contratista Subdirección Administrativa 
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